
SERVICIOS A TRAVES DE INTERNET 
 
Disponibles en la siguiente dirección de Internet: http://reddebibliotecas.jccm.es
 

- Consulta en línea del catálogo. 
- Servicios personalizados. Para acceder a ellos es necesario el número de usuario y 

contraseña, que facilita la Biblioteca: 
 

o Consulta de los préstamos que tiene el lector 
o Reservas de ejemplares 
o Consultas de las reservas 
o Renovaciones de préstamos 
o Realización de sugerencias de compra (desideratas) 
o Posibilidad de enviar comentarios personales a la Biblioteca. 

 
El carné de la Biblioteca es gratuito.  Se deberá presentar la siguiente documentación: 
 

• Solicitud debidamente cumplimentada, con letra clara y mayúscula. Las 
solicitudes incompletas o con datos erróneos no serán tramitadas.  

• Un documento identificativo (con nombre y fotografía). 
• En el caso de menores de edad, fotocopia del documento identificativo del 

padre, madre, tutor o persona responsable que firme la autorización. 
 
 

 
 
 

 

Biblioteca Pública Municipal de Chinchilla    
 
 
 
La Biblioteca se está preparando para la incorporación al 

Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas de Castilla-La Mancha. 
 
Desde el 25  de Enero, fecha de fusión del catálogo de la Biblioteca Municipal de 
Chinchilla con el catálogo Colectivo Regional, se procederá a: 
 

• Entrega de la solicitud del nuevo carné de usuario de la Red de Bibliotecas de 
Castilla-La Mancha.  

 
• Suspensión temporal del servicio de préstamo. 

 
• Devolución por parte de los usuarios de la Biblioteca de todas aquellas obras 

que se encuentren en préstamo domiciliario  
          
  Desde el 8 de Febrero. 

 
Cierre temporal de la Biblioteca para: 

 
 
 
 
 

 
• Reetiquetado de todos los fondos. 
• Corrección de errores derivados del 

proceso de fusión del catálogo. 
• Elaboración de los nuevos carnés de 

usuarios de la Red de Bibliotecas de 
Castilla-La Mancha. 

 
Entre el 1 y el 5 de Marzo. 
 
Reapertura de los servicios 
temporalmente suspendidos y entrega 
del nuevo carné de usuario de la Red 
de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 

Mancha. Se anunciará con antelación el día exacto de la apertura. 
 
 
 
 
 
 
 

Biblioteca Pública 
Municipal de Chinchilla                  

C/ Arco, 5  

02520                            

Tfno: 967 260658  

E-Mail: chinbiblio@terra.es  

http://reddebibliotecas.jccm.es/


PRESTAMO DE ADULTOS 
 
El número máximo de préstamos es de 25 para la Red de Bibliotecas de 

Castilla-La Mancha 
 

Para la Biblioteca y Sala de Lectura nos acogemos a la siguiente tabla 

Tipo de 
documento Préstamos Periodo de 

préstamo Renovaciones Reservas* 

Libro adultos 2 21 días 2 x 21 días SI (3) 

Libro infantil 2 21 días 2 x 21 días SI (3) 

Revista adultos 2 7 días 1 x 7 días NO 

Revista infantil 1 7 días 1 x 7 días NO 

Película adultos 2 7 días NO SI (1) 

Película todos los 
públicos 2 7 días NO SI (1) 

CD audio 2 7 días NO SI (1) 

CD-ROM adultos 2 7 días NO SI (1) 

CD-ROM  todos 
los públicos 2 7 días NO SI (1) 

Material de 
consulta 2 2 días (fin de 

semana) NO NO 

 
• Cada lector puede efectuar hasta 3 reservas como 

máximo combinando los diferentes tipos de documentos 
que son susceptibles de reserva. 

 
Las reservas caducan a los 4 días de su activación 

PRESTAMO INFANTIL 
 
El número máximo de préstamos es de 25 para la Red de Bibliotecas de 

Castilla-La Mancha 
 

Para la Biblioteca y Sala de Lectura nos acogemos a la siguiente tabla 
Tipo de 

documento Préstamos Periodo de 
préstamo Renovaciones Reservas* 

Libro infantil 2 21 días 2 x 21 días SI (3) 

Revista infantil 2 7 días 1 x 7 días NO 

Película todos los 
públicos 2 7 días NO SI (1) 

CD audio 2 7 días NO SI (1) 

CD-ROM  todos 
los públicos 2 7 días NO SI (1) 

Material de 
consulta 2 2 días (fin de 

semana) NO NO 

 
RENOVACIONES DE PRESTAMOS (ADULTOS/INFANTIL) 
 
Puedes realizarlas en la Biblioteca o a través de la web del Catálogo 
Colectivo, introduciendo tu número de usuario y la contraseña. 
http://reddebibliotecas.jccm.es
 
SANCIONES POR RETRASO EN LA DEVOLUCION 
 
1 día sin poder utilizar el servicio de préstamo por cada día de retraso y cada 
documento que se devuelva tarde 
 
PERDIDA O DETERIORO DE LOS MATERIALES 
 
Si el lector pierde o rompe las obras prestadas deber reponerlas. 

http://reddebibliotecas.jccm.es/

